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RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
ordinario núm. 10/2007, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Granada, del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, Sección 3 A.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía,  comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 10/2007, interpuesto por 
doña María Pilar Millán Sánchez contra la Orden de 16 de 
octubre de 2006, de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, por la que se nombran funcionarios de carrera del 
Cuerpo Superior Facultativo, opción Psicología (A.2016), y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Autos 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
ordinario núm. 27/2007, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Granada, del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, Sección 3 A.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía,  comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 27/2007, interpuesto por doña 
Alicia Moreno Fernández contra la desestimación del recurso de 
alzada interpuesto contra la relación definitiva de aprobados en 
las pruebas selectivas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo 
de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente 
(C.2.1), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Autos 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 137/07, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo Sección Tercera del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo Sección Tercera, comunicando la 

interposición del recurso contencioso-administrativo número 
137/07, interpuesto por doña Yolanda Reinoso Mochón, pro-
curadora, en nombre y representación de doña Nuria López 
López contra la Resolución de 23 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por la que 
se hacen públicos los listados definitivos correspondientes al 
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
laboral fijo en las categorías del grupo II correspondiente a las 
Ofertas de Empleo Público 1996 y 1999, mediante concurso 
libre de méritos, convocado por Orden que se cita, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo Sec-
ción Tercera del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 125/07, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo Sección Tercera del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo Sección Tercera, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número 125/07, 
interpuesto por doña Carmen Romero Moreno, procuradora, en 
nombre y representación de doña Herminia Ruiz Gámez contra 
la Orden de 26 de octubre de 2006, por la que se resuelve 
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 21 
de julio de 2006, de la Comisión de Selección, por la que se 
pública la relación definitiva de aprobados/as en las pruebas 
selectivas de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Auxi-
liares Administrativos (D.1000), de la Oferta de Empleo Público 
de 2003, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo Sec-
ción tercera del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 18/07, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo Sección Tercera del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo Sección Tercera, comunicando la interposición 


